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PROPUESTA NEGOCIACIÓN DE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO


IVA 























Caracas, 06 de Agosto de 2006








Señores:


CLINICA SANTA ROSA


 Presente.-                                          


                                                                                                                                                                                 


Es un placer para GONZALEZ, CARRASCO & ASOCIADOS ofrecerles nuestros servicios en materia de  Cesión  de Créditos Fiscales. Somos una firma con amplia experiencia en la intermediación de Valores Fiscales, tales como: IVA, ISLR, CERT Y ESTIMADA entre otros. Nuestro servicio le proporciona las ventajas financieras  para poder cubrir las necesidades de flujo de caja de nuestros clientes haciendo de la tesorería un negocio de mayor rentabilidad en  las partes involucradas, las cuales son descritas a continuación:





Al Cedente (vendedor): La obtención de flujo de caja.





Al Cesionartio (comprador): Le permite obtener  un ahorro en el pago de impuestos.





La base legal de nuestro comentario se establece en los Artículos 49 y 50 del Código Orgánico Tributario.  Los mencionados artículos expresan lo siguiente:





Artículo 49, “La Compensación Extingue de pleno derecho y hasta su concurrencia los Créditos no preescritos, Líquidos Exigibles del Contribuyente”.





Artículo 50,  “Los créditos líquidos y exigibles del contribuyente o responsable, por concepto de tributos y sus accesorios, podrán ser cedidos a otros contribuyentes o responsables, al solo efecto de ser con deudas tributarias del cesionario con el mismo sujeto activo.





Los Créditos derivados de tributos de un sujeto titular o legítimo propietario realizan a favor de otro, al solo efecto su compensación.’ ” 





 La legalidad de la operación se produce mediante la elaboración de un contrato de cesión   notariado y  posteriormente se presenta la notificación dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante al SENIAT (Artículo 50 del Código Orgánico Tributario).





La Venta de los Créditos se hace a través de contrato de cesión conocido con cláusulas penales específicas tanto en  comprador como el vendedor. 

















La empresa  debe consignar los siguientes documentos:


Verificación en el portal del SENIAT con su código de identificación como contribuyente especial del IVA, todas las retenciones efectuadas y debidamente enteradas.


Carta de Solicitud del Reintegro (hoja membrete de la compañía) 


La Carta debe ir acompañada de los siguientes Documentos:


Copia de la cédula de identidad del  Representante Legal


Copia del Registro de Información Fiscal (RIF) y del Número de Información Tributario (NIT).


Copia del Registro Mercantil y Ultima modificación. 


Copia de las Declaraciones de IVA de los periodos incurridos (2003 hasta el ultimo pago2006)


Copia de los Libros de ventas y compras.


Copia de las retenciones efectuadas (Selladas y Firmadas).


Fe Jurada Notariada


Poder Notariado


Nota: Se debe preparar tres juegos de fotocopias de los documentos antes mencionados, todas las Declaraciones de IVA deben estar anexas  los comprobantes de retención  legible.  


  CARTERA DE CLIENTES:


Empresas de salud:


Centro Medico Quirúrgico El Samán  (Táchira)


Centro De Especialidades Medico Quirúrgica (Miranda)


Clínica Rivas  (Miranda)


Clínica El Retiro (Miranda)


Centro Médico Docente El Paso, C.A  (Miranda)


Centro Médico U. T. O., C.A. (Miranda)


Clínica De Ojos Aragua, C.A.  ( Maracay)





Empresas contratistas:


Ingenieros Arquitectos  Consultores Modulor, C.A.


Inversiones 959, C.A.


Comunicaciones Telecomunicaciones y Potencia (Comutelpo), S. R. L.


Inversiones GVC 32, C.A.


Proyectos 31 A, C.A.


Ingeniería Caura, S.A.  ( Valencia)


Masi, C.A.  ( Valencia)


Comtec, C.A.


Atlas Marine, C.A.


Oficina Técnica Omsai, C.A.


Distribuidora 887, C.A.























Constructora Clomaca, C.A.





Empresas manufactureras y comercializadoras:


Algodonera C, C.A.


Corporación Gimydream, C.A.


Corporación Galmos, C.A.


Fábrica de Colchones Confort, C.A.


Corporación Monfort, C.A.


Corporación Sai 888, C.A.


Simmons  Collection, C.A.


Finezas Modas, C.A.   ( Margarita)





Empresas de turismo:


Agencia de Viaje Tio Ven, C.A.


V.G. Tours, C.A.


Agencia de Viajes Omega, C.A.


Arab Tours, C.A.,


Kovama Tours, S.A.


Viajes Country, C. A.


Viajes Lucero, C.A.


Extravaganza Viajes y Turismo, C.A.


Viajes Madrid Caracas, C.A.


Viajes Premiere, C.A.





Empresas de transporte:


Transporte Danilca, C.A.


International Bonded Couriers de Venezuela. C.A.


Mensajex Mensajería Expresa, C.A.


Transporte Encourier´s Express, C.A.


Transporte RS 1954, C.A.


Transporte Divdream, C.A.


Fletes L & S Karibe, C.A.


Furgones Legisa, C.A.  ( Barquisimeto)


Servicios  de Operación Logística, C.A. ( Barquisimeto)





Empresas de seguridad y de trabajo temporal:


Compañía de Protección Delta  Comprotección, C.A.


D & A Control y Auditoría, S.A.  ( Acarigua) 


Serenos Los Cedros, C.A.


Serenos Responsables Sereca, C.A.


Atemp. Empresa de Trabajo Temporal, C.A.


Servicios Integrales Quest Latinam, C.A.


Empresa de Trabajo Temporal Quest 777, C.A.


R.S.S. Promociones y Eventos, C. A.





 
















































































Estamos a su entera disposición para cualquier información adicional, y para ello puede comunicarse con el  Lic. Juan Carlos González a los siguientes teléfonos: 0212-761-9066 / 80-07  / 762-85-54 / 395 –53-41 0414-366.00.36, 0414-312.47.32 o a la siguiente dirección de correo: � HYPERLINK "mailto:jcgonz754@hotmail.com" ��jcgonz754@hotmail.com�    � HYPERLINK mailto:gonzalezpovearm@hotmail.com ��gonzalezpovearm@hotmail.com�





Empresas de servicios Automotriz ,y de Mantenimiento:


Servicios S.O.S. 2020


Talleres Alfredo, C.A.


Cauchos Parque Carabobo, C.A.


Carrocería Car- Caribe, S.R.L.


Iserca Integral de Servicios, C.A.





Empresas de Sistemas


GlobalWebtek, C.A.


SIDITEL,C.A.


Oficina de Tecnología de Información (OTI )


Grupo Administradora Integral:


Superintendencia de Servicio de Certificación Electrónica (SUSCERTE)


CADAFE


Imsap:





Otras empresas:





Siexmaca, Servicios de Importación y Exportación Marítimos y Aéreos, C.A.


Recuperaciones Venamérica, C.A.


V.T.S.. Corporation, C.A.


N.C.J. Corretaje de Seguros , C.A.


La Bastille, C.A.


Ars  Barquisimeto, C.A.


Caraballeda Golf & Yacht Club


Corporación Impriman, C.A.


Inversiones Secusa, C.A. 








Sin más a que hacer referencia, quedo de ustedes para cualquier información adicional


en espera de una pronta respuesta. 








Atentamente,








Lic. Juan Carlos González 


Director  

















Dirección : Boulevard de Sabana Grande con 2da Calle de las Delicias, Edif. Camuri Piso 1 Ofic. 12  teléfonos: 0212-761-9066 / 761-8007  / 762-8554 /  0414-312.47.32 o a las siguientes direcciones de correo: � HYPERLINK "mailto:jcgonz754@hotmail.com" ��jcgonz754@hotmail.com�    














